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CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 

BUCARAMANGA, SANTANDER 
Correo Electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Proceso: Ejecutivo 680014003022-2021-00126-00  
Demandante:  SILVIA CAROLINA ARCINIEGAS OCHOA 
Demandado:  SANDRA DEL PILAR MONSALVE TOLEDO 
 
Bucaramanga, tres (3) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
Como quiera que se encuentra registrada la medida cautelar de embargo y secuestro (Archivo 05 C2) sobre el 
vehículo de placa YDH 62C, marca BMW, modelo 2013, color BLANCO AURA, motor No. 61112947, chasis 
No. WB1018801DZZ07970, matriculado en la Secretaria de Tránsito y Transporte y/o de Movilidad de Bogotá, 
de propiedad de la demandada SANDRA DEL PILAR MONSALVE TOLEDO, identificada con C.C. No. 
63.446.415, será del caso emitir las comunicaciones que corresponden a la Policía Nacional y la Secretaria de 
Tránsito en mención a efectos de materializar la inmovilización del vehículo para su posterior secuestro.  
 
En concordancia con lo dicho y en razón a que en el certificado de tradición expedido por dicha Secretaria de 
Tránsito se observa que existe prenda constituida a favor de BANCOLOMBIA S.A., conforme a lo reglado en el 
artículo 462 del C.G.P., se ordena citar al acreedor, a fin de que haga valer su crédito, dentro de los veinte (20) 
días siguientes contados desde su respectiva notificación personal. 
 
Por lo brevemente expuesto, la suscrita Juez,  
 

RESUELVE 
 

Primero. - Ordenar la INMOVILIZACIÓN del vehículo de placa YDH 62C, marca BMW, modelo 2013, color 
BLANCO AURA, motor No. 61112947, chasis No. WB1018801DZZ07970, matriculado en la Secretaría de 
Tránsito y Transporte y/o de Movilidad de Bogotá, de propiedad de la demandada SANDRA DEL PILAR 
MONSALVE TOLEDO, identificada con C.C. No. 63.446.415. 
 
Segundo. - Citar a BANCOLOMBIA S.A. como acreedor prendario para que haga valer su crédito dentro de los 
veinte (20) días siguientes contados desde la notificación personal, esto conforme a lo reglado en el artículo 
462 del Código General del Proceso.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez,  

MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑÓN 
 
 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 
BUCARAMANGA, SANTANDER 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica en el ESTADO No. 073 Hoy 4 de agosto de 2021, a las 8:00 am 
y se desfija a las 4:00 p.m., de este mismo día. 

 
SILVIA RENATA ROSALES HERRERA 

Secretaria 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Mayra Liliana Pastran Cañon 

Juez Municipal 

Civil 022 
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